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DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL DECRETO No. 1082 DE 2015 

 

EL SECRETARIO GENERAL (E) 

 

CERTIFICA 

 

 

Que, una vez revisada la hoja de vida, los antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios de la Señora ASTRID 
LORENA VALBUENA MUÑÓZ, identificada con cédula ciudadanía No. 53.159.751, se constató:  

 

1. Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: “451-Prestar servicios profesionales 
especializados al Ministerio del Trabajo acompañando a la supervisión en el seguimiento a la 
implementación de la ruta de atención integral en la medida de estabilización socioeconómica a través 
de procesos de formación para el trabajo mediante la cual se promueve el fortalecimiento de las 
condiciones de empleabilidad y la mitigación de barreras de acceso laboral y la generación de ingresos 
de las personas víctimas del conflicto armado participantes del programa”. 
 

2. Que acreditó la idoneidad y experiencia requerida para ejecutar el objeto mencionado.  

 

 

 

 

GERSSON CASTILLO DAZA  
Secretario General (E) 

 

 

Acción Nombre  Funcionario(a)/Contratista Firma 

Proyectó: Alfredo Páez Hernández  Contratista del G. I. T de Gestión Contractual  

Revisó: Laura Gabriela Curiel Aguancha Asesora Código 1020 Grado 15 con funciones de Coordinadora del G. I. T. 
de Gestión Contractual  

Aprobó: Luisa Margarita Gil Olaya Asesora Código 1020 Grado 15 con funciones de Coordinadora del G.I. T. 
para las Víctimas y la Equidad Laboral con Enfoque de Género 

 
 
 

Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que su contenido refleja fielmente los criterios jurídicos y 
técnicos aplicables.  


